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BREVE JUSTIFICACIÓN

El 7 de febrero de 2004, el grupo original de países del África Oriental y Meridional que puso 
en marcha las negociaciones sobre los AAE con la UE estaba compuesto por 16 países, 
incluyendo las islas del Océano Índico (Comoras, Madagascar, Mauricio y Seychelles), los 
países del Cuerno de África (Djibouti , Etiopía, Eritrea y Sudán), los miembros de la 
Comunidad del África Oriental (CAO) (Burundi, Kenia, Ruanda, Tanzania y Uganda) y 
algunos países del África Meridional (Malawi, Zambia y Zimbabwe).

No obstante, al final sólo seis países concluyeron acuerdos y sólo cuatro los firmaron 
(Madagascar, Mauricio, Seychelles y Zimbabwe), de los cuales dos son pequeños estados 
insulares y dos países están bajo sanciones. Si los AAE provisionales hubieran ido 
acompañados de un verdadero programa de desarrollo, un mayor número de países del África 
Oriental y Meridional hubieran concluido y firmado los AAE provisionales.

Si bien el texto de los AAE provisionales es el mismo para los cuatro países, el proceso de 
desgravación arancelaria es diferente. Seychelles y Mauricio deben liberalizar más del 95 % y 
Zimbabwe el 79,9 %. Madagascar debe liberalizar el 37 % en el primer tramo, antes del 1 de 
enero de 2013, lo que representa un 42 % de pérdida de ingresos fiscales. No obstante, el 
Gobierno de Madagascar no está preparado para esto y ya ha pedido una moratoria de 5 años 
antes de la aplicación del acuerdo. Cabe preguntarse por qué Madagascar, el único país menos 
adelantado de los cuatro (y el primer país menos adelantado en aplicar un AAE provisional), 
debe ser obligado a firmar un AAE provisional mientras que actualmente se beneficia del 
acuerdo «Todo menos armas», que es más favorable.

El elevado número de países que se quedan fuera de las negociaciones indica la falta de un 
programa de desarrollo en los AAE provisionales. Algunos de los países que abandonan creen 
que los AAE provisionales los llevarían a una situación menos favorable que las disposiciones 
comerciales del Acuerdo de Cotonú.

Los acuerdos no incluyen un capítulo sobre desarrollo sostenible ni una cláusula de derechos 
humanos, incluso más importantes ahora, ya que dos de los cuatro países del África Oriental y 
Meridional que han firmado han estado bajo sanciones hasta hace poco y se encuentran justo 
en el camino hacia el fin de la crisis (Madagascar), o simplemente a punto del levantamiento 
de las sanciones, a condición de que las reformas democráticas sigan progresando 
(Zimbabwe).

La ratificación de los AAE provisionales marginará aún más la integración regional, que se ve 
agravada por las diferencias en los esquemas de liberalización arancelaria, así como por los 
problemas relacionados con las normas de origen. Además, no parece que se hayan hecho 
preparativos para hacer frente a las pérdidas de ingresos fiscales. Los acuerdos no contemplan 
un trato diferenciado entre PMA (países menos adelantados) y no PMA, de acuerdo con su 
nivel de desarrollo. Es importante que se respeten los principios de propiedad y permitir que 
estos países establezcan niveles arancelarios de conformidad con su programa de desarrollo 
industrial.
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El Parlamento Europeo, en su Resolución de 5 de febrero de 2009 sobre el impacto de los 
Acuerdos de Asociación Económica (AAE) sobre el desarrollo1, advierte explícitamente 
contra el riesgo de socavar la integración regional al concluir acuerdos de asociación 
económica con un país ACP o con un grupo de países dentro de una región, y pide a la 
Comisión que revise su enfoque, teniendo en cuenta este riesgo y que se asegure de que la 
conclusión de acuerdos de AAE no pone en peligro la integración regional.

******

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Comercio Internacional, competente para el 
fondo, que proponga que el Parlamento deniegue su aprobación.

                                               
1 P6_TA(2009)0051, Resolución del Parlamento Europeo, de 5 de febrero de 2009, sobre el impacto de los 
Acuerdos de Asociación Económica (AAE) sobre el desarrollo (2008/2170(INI)), DO C 67 E , de 18.3.2010, p. 
124.


